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La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría General de la OEA, en ocasión de 

referirse a su anterior Nota Verbal, NV-OEA-M4-No. 182-2020, y trasladar la nota DIREHU-

235-2020, de fecha 25 de marzo de 2020, que dirige el Embajador Pedro Brolo Vila, Ministro 

de Relaciones Exteriores de Guatemala, al Excelentísimo señor Luis Almagro Lemes, 

Secretario General de la OEA. 

 

La comunicación de mérito, notifica que mediante el Decreto Gubernativo número 7-

2020, el señor Alejandro Eduardo Giammattei Falla, Presidente de la República de 

Guatemala, en Consejo de Ministros, el 24 de marzo del presente año, declaró la prorrogación 

del Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional, por un plazo de treinta días 

más. 

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA-agradece a la Honorable Secretaría General de la OEA elevar la nota de mérito a su 

alto destinatario. 

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- hace propicia la ocasión para reiterar a la Honorable Secretaría General de la OEA las 

seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

 

 

   

  Washington, D.C., 26 de marzo de 2020 

 

  

 

 

 

A la Honorable  

Secretaría General 

Organización de los Estados Americanos -OEA- 

Washington, D.C. 

 












